
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Quince (15) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00069.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que milita a folios
preliminares del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
parte demandante el 01 de febrero pasado (derivado No. 27 del expediente
digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que
la  sociedad demandante  AMBER CONSULTORES S.  A.  S.,  identificada
con  el  NIT  900.433.387-8,  cambio  su  denominación  o  razón  social  de
AMBER CONSULTORES S. A. S. por  INVERCABA S. A. S., conforme
se acredita con el certificado de existencia y representación legal aportado
por el Abogado que representa a la parte actora (ver folios 5 y 6 - derivado
No. 27 del expediente digital).-

2.  Por  consiguiente,  se  ordena  por  conducto  de  la  secretaría  de  este
Despacho  proceder  de  conformidad,  acorde  a  lo  dispuesto  en  proveído
calendado 27 de enero del año en curso1, el cual se encuentra debidamente
ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales, atendiendo además lo indicado
en el numeral preliminar del presente auto. Déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 046, hoy 16 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

1 Derivado No. 26 del Expediente Digital.
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